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N° 2851 . - (SECCION "B").- VISTOS: 

• 	 Correo Electrónico de fecha 17 de agosto de 2009 que instruye dejar sin efecto decreto que precede: 

• 	 Decreto Alcaldicio N2 548 de febrero 13 de 2009, que modifica Decreto Alcaldicio N9 1407 de mayo 13 de 2008; 

• 	 Decreto Alcaldicio N21407 de 13 de mayo de 2008, modificado y ampliado por Decreto Alcaldicio N2 1757 de 10 

de junio de 2008, que establece la Distribución de las Camionetas, Minibús y camiones que forman parte de la 

flota de Vehículos Arrendada por la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, a las Empresas Autorrentas del 

Pacífico Ltda., y Arrendadora de Vehículos Ltda. entre otra materia; 

• 	 Las atribuciones que confiere el artículo 632 del Texto Refundido. Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la 

Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

• 	 Decretos Alcaldicios N2 1642 Y N2 1643 de 30 de septiembre de 2004 y N2 4052 de 06 de diciembre de 2008; 

DECRETO. 

1.- D....E ,IN EFECTO. Decreto Alcaldicio N2 548 de fecha 13 de febrero de 2009 que destina la Camioneta 
Nissan Piel:? UP 021 2.4 DIC. año 2008. color blanco. Placa Patente BFPD-64 a la Alcaldía a cargo de la Unidad 

de Deportes. 

2.- Lo anterior. por cuanto la nueva destinación del vehículo arriba señalado, corresponderá a la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. por razones de buen servicio. 
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